
Año l x x x ii Sábado 2 de octubre de 1915 Núm. 234
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

tPlIll ... TfiEíjIre, 7,50 pl«.; sgmsilrt, 15; Eño, 30
IHiMJEIO. » 12 » » 22,50 » 45
dAÍanA?^OrÍ!l0ÁOnea 86 solio>íarán en la Administración 
f üi,ICIAL' sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 68.
»nTH:L.de fu6ra podrán hacerse remitiendo el importe 
•n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
m^n^nt8v1jOntO8JvíQnM Obligados al pago de la 
■necripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir oertifi- 
T a 8 y,d,n#ldRd A nombre del Administrador. 

dnDULn . e5?8 8,e rec,amen después de transcurri-
0UR^ra'días desde su publicación, sólo se servirán 

BoXff °l0 do venta' 0 8ea a 2S céntimos los del año 
corriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

mos por palabra. Al oririna ser™<fn&na^ UD 8eU° mÓVÍ1 de 50 ca”timo8 Por ca/a in 

^J^/n)°nC108 P^^dos al pago, sólo se insertarán 
íesp^ndí deOéOsteMnd° P6rS0na 6n la Ia* 

nXí^r oE 86 80Hcifcar¿n deI Sr. Gobe^ 

Rnr p-HwClb° de anuncio acompañará nn ejemplar 
^LÍk^EJÍ™A68pectlV0 como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.
nn A TaFa^Ua6'D der®c*i0 más Que á un solo ejemplar, 
?os centros oficiales. d6 r6mÍ8ÍÓn del 
ta^eKpíoio^^ 86 halla de Venta en la ^P^-

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA 

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•ivil). P -i «9 ellas no so dispusiese otra oosa. (Código | costumbre, donde pormanecerA basto e^^etibo^deTs^ie^te! de

provinenes del G.°bierno ’0n obligatorias para la capital de t a^r88" ®ecrQtarÍ0B cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
•Mas I?* publican oficialmente en ella, y desde cuatro I d*d, de conservar los números de este Bo l k t ín , coleccionador orde-

desQués para jo; demás pueblos de la misma provincia. I de íada símestre 8U oncuftden,ación' iue deberá verificase al

PARTE OFICIAL
PRESIDEKCIA DEL CaMSEJO DE MINISTROS

XIII (q. D. g.), S. M. la 
eina Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

en Ó C'^e de Asturias e Infantes, continúan sin novedad n su importante salud.
, 1 c igual beneficio disfrutan las demás personas de 

augusta Real Familia.
(Gaceta 30 septiembre 1915)

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s

REAL DECRETO
Drom„e'?xpedionto„y mitoa de conpentenoia 
Y di Tov,da el Gobernador civil de Madrid 

♦ Co <rWZ d®P,,ira6ra instancia del distrito del
' OnlPna^*e es^a ^or^e’da 1°8 Oliales resulta: 
titnx x U Asunoión Sánchez Marroquín oons- 
Cei^ (<n ; C>,de Abril de 1891 un depósito en la 
garann T por valor de 2-ü00 Poetes para 
n0 n T1* x Carg0 do Ppoourad°r de su herma- 
dis^o- 0-z0 6n el Partido judioial de Vivero y a 
del mn 1 •n del Juzgado de primera instancia

* «lencionado partido;
°ia do i^L61 de iguaI elase de Ln^°» a osten
tó en • ■ • anoel Fernádez Regueira, se deore- 
2a 0iPU01° ejecutivo el embargo de dicha fían- 
eunn.hv su retirada de la Caja, orden que 

■Oy-‘ ¿ 6101 ^rootor general I). José Ramón de
> Y el valor de la fianza fué invertido en 

pagar las responsabilidades por principal v 
costas. J

Que esto se comunicó al Juzgado de Vivero, 
quien lo hizo constar en el expediente del re
ferido Procurador;

Que D? Asunción Sánchez acudió en queja 
a! Ministro de Hacienda, por Real decreto de 22 
de Mayo de 1901 y se desestimó el recurso por 
entender hecha la devolución del depósito con 
estricta sujección a lo que dispone el Regla
mento por que se rige la expresada Caja de 
Depósitos;

Que contra esta resolución ministerial inter
puso la solicitante recurso contencioso-admi- 
nistrativo, y habiéndosela exigido depósito de 
papel, propuso y obtuvo declaración de pobre
za; que no fue admitida por el Tribunal de lo 
Contencioso, dando lugar a protestas de inde
fensión por parte de la interesada y a la parali
zación indefinida del asunto hasta su caducidad;

Que en 13 de enero de 1912, D.a Asunción 
Sánchez Marroquín presentó demanda ante el 
Juzgado del distrito del Congreso, de esta Cor
te, contra la Administración del Estado, y su
plicando en definitiva se declarara la nulidad 
de los documentos que sirvieron para devolu
ción del depósito de que se trata, y por conse
cuencia,del ningún efecto jurídico de tales do
cumentos, condenar a la Administración gene
ral del Estado a restituir el depósito dé pesetas 
2 000 y pago de Jos intereses devengados y los 
demás perjuicios y costas, apreciándose el va
lor total de la demanda en 4.000 pesetas.

Que seguido el pleito por todos sus trámites 
y hallándose los autos pendientes del traslado 
que para conclusiones fué conferido a la parió
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demandada, el Gobernacor civil de Madrid, de 
acuerdo con el informe de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán 
dose en que la cuestión concreta que con la de
manda se trata de ventilar, es si la devolución de 
la fianza constituida por la demandante en la Caja 
General de Depósitos fué o no procedente, cues
tión quu es, sin género alguno de duda, de la 
exclusiva competencia de la Administración ac
tiva, puesto que a ella es a la que corresponde 
decidir si sus funcionarios se ajustaron a las 
Leyes y Reglamentos establecidos para el caso, 
siendo los procedimientos que hayan de se
guirse para depurar las responsabilidades de 
aquéllos puramente de índole administrativa, 
según dispone el artículo 88 del Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 23 de agosto 
de 1893, y el 8.° y el 10 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública 
de l.° de julio de 1911.

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando que en la 
declinatoria de jurisdicción propuesta por el 
Abogado del Estado, el Juzgado se declaró in
competente para conocer de la demanda deduci
da contra la Administración general del Esta
do, e interpuesta apelación fué este auto revo
cado por la Sala segunda de lo Civil de la Au
diencia de Madrid, y declaró que el Juzgado 
debía seguir conociendo de las actuaciones, y 
que este auto firme oreó un estado de derecho 
a que las partes quedaron sometidas;

Que si bien es oieito que en las cuestiones de 
competencia, dado el carácter de orden precep
tivo que las distingue, no puede invocarse como 
fundamento la excepción de cosa juzgada, no lo 
es menos que a la nueva declinatoria propuesta 
no se han aportado pruebas ni antecedentes que 
mo lifiquen o destruyan la fuerza de las razones 
legales que sirven de apoyo a lo resuelto por 
la superioridad y que se dan aquí por reprodu
cidas, y que, por tanto, es de ello consecuencia 
obligada restar y ma itener dicho estado de de
recho desestimando el requerimiento del Gober
nador, y, en su virtud, el Juzgado mantenía su 
jurisdicción. ■ .

Que el Gocernador, de acuerdo con lo nueva
mente informado por la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: ■

Visto el artículo 88 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 23 de agosto de 1893, 
que dice:

«Del perjuicio que pueda irrogarse al Estado 
o a cualquier imponente en la administración y 
devolución de depósitos y consignaciones o 
pago de intereses, serán responsables los Jefes 
y funcionarios de cualquier clase que los hubie
sen ocasionado.»

Visto el artículo 10 del mismo Reglamento, 
que dice:

«El Estado garantiza con todas sus rentas y 
y haberes la devolución íntegra de los fondos 
y efectos que por todos conceptos y con las de

bidas formalidades ingresen en la Caja de De
pósitos y sus dependencias.»

Visto el capítulo 3 o del mismo Reglamento, 
que comprende todas las disposiciones referen
tes a la forma en que se ha de hacer la devolu
ción de los depósitos:

Considerando: ,
l.° Que la presente cuestión de competen

cia se ha promovido con motivo de la deman
da formulada por D? Asunción Sánchez Ma- 
rroquín contra la Administración general del 
Estado, sobre nulidad de cancelación de un 
depósito necesario constituido en la Caja Gene
ral, y consiguiente indemnización de daños y 
perjuicios por valor de 4.000 pesetas.

2 .° Que al constituirse en la Caja General 
de Depósitos la fianza de que se trata por doña 
Asunción Sánchez Marroquín para garantir el 
buen desempeño del cargo de Procurador que 
ejercía su hermano D. José, fué eceptada por la 
misma la garantía del Estado en la forma que 
determina el artículo 10 del Reglamento de 23 
de agosto de 1893, dictado para el régimen de 
aquel Establecimiento, y constituyendo t d de
pósito un contrato con un Centro administrati
vo para un servicio público, es evidente que 
todas las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento y efectos de tal contrato son de 
la competencia de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

3 .° Que siendo el Estado el único responsa
ble de la custodia y devolución en su caso del 
depósito mencionado, a la Administración in
cumbe el apreciar y determinar los actos que 
realizaron los funcionarios a quienes tales fun
ciones estaban encomendadas y resolver si 80 
ajustaron o no a las disposiciones legales so
bre la materia, cuestión por completo extraña 
ala jurisdicción propia de los Tribunales de 
justicia.

Conformándome con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de Estado.

Vengo en decidir esta competencia a favor 
de la Administración. ..

Dado en Palacio a siete de septiembre de mu 
novecientos quince. — Alfonso. — El Presiden
te del Consej j de Ministros, Eduardo Dato.

(Gaceta 8 septiembre 1915).

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia pr0' 

movida entre el Gobernodor civil de Guipúzco^ 
y el Comandante general del Ferrol, de l0 
cuales resulta: • ,

Que por el .Juzgado de Instrución de la CO' 
mandancia de Marina de San Sebastián, se 
guió causa contra el Alcalde, Juez municip9 
y Cura párroco de Zumaya, por injurias grave 
a las Autoridades de Marina, contenidas en un 
instancia redactada y firmada por aquéllos.

Que en la referida causa fueron declarad0 
procesados el Alcalde de Zumaya D. José Mnr 
Olaizola, el Párroco D. Manuel G. de Beovio 
y el Jutz municipal D. Juan Olaizola. .

Que estando el Juzgado practicando di
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gencias en el sumario, el Gobernador civil de 
Guipúzcoa, de acuerdo con lo informado por la 
Gomisión provincia), dirigió requerimiento de 
inhibición al Comandante general del Aposta
dero del Ferrol, fundándose en los textos le
gales y razonamientos que estimó oportunos.

Que el Comandante General del Apostadero 
del Ferrol, previo dictamen del Auditor, pero 
sin dar traslado a los procesados ni celebrar 
vista del incidente, dirigió una comunicación 
a la Autoridad requirente, sosteniendo su com
petencia para seguir conociendo de la causa.

¿ue el Gobernandor, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el artículo 10 del Real decreto de 8 de 
septiembre de 1887, que dice:

«Sin pérdida de tiempo, el requerido acusa- 
a recibo del oficio al Gobernador y comunicará 

el asunto al Ministerio Fiscal por tres días a lo 
mas, y por igual término a cada una de las par
tes» ; r

Visto el artículo 11 del mismo Real decreto; 
según el cual:

«Inmediatamente se citará al Ministerio Fis- 
°ai y a las partes para la Vista, que deberá ce
lebrarse dentro de tercero día. Verificada ésta, 

' ei requerido dictará auto en otro plazo igual, 
ueolarándose competente o incompetente»:

Considerando:
ll° Qee en la presente ■ cuestión de compe- 

enoia el Comandante general del Apostadero 
uei kerrol, sin dar traslado a los procesados ni 
celebrar Vista del incidente, dirigió una comu- 
meación a la Autoridad requirente, sosteniendo 
su competencia para seguir conociendo de la 
causa.

2-° Que las expresadas omisiones constitu
yen vicios substanciales en el procedimiento 
que impiden resolver por ahora en el fondo la 
uestión de jurisdicción planteada. 
Conformándome con lo consultado por la Co- 

Uiisión permanente del Consejo de Estado, ' 
vengo en declarar mal formada esta compe

que D0 ha Jugar a decidirla y lo aoor- 

pado en Palacio a siete de septiembre de 
'u novecientos quince. —Alfonso.—El Presi- 
unte del Consejo de Ministros, Eduardo Dato.

(Gaceta 8 septiembre 1915.)

minist er io de l a guer r a
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
nrA °n8ej0 d0 Ministros, se ha servido conceder 
Dar^0^8 hastH e* di” E° de noviembre próximo 
oar^qlUe.Puedan acogtir8e a los beneficios del 
1 P'tulo 20 de la vigente ley de Reclutamiento 
Io q  del reemplazo del corriente año, 

procedentes de revisión de 1912,1913 y 1914 
añneaI’ados. útiles 61 actual y los de dichos 

a quienes se les termine la prórroga de 

ingreso en filas; pudiendo también optar en el 
mismo plazo para acogerse a la cuota de 2.000 
pesetas que señala el artículo 268 loa que dis
fruten de la de 1.000 que determina 61 267 cuan
tos individuos de los citados reemplazos lo de
seen, cualquiera que sea su situación, y obser
vándose para obtener los expresados beneficios 
las prescripciones del 278 dé la referida ley

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años., Madrid, 29 de septiembre de 
1915.—Eohague.—Señor...

(Gaceta 30 septiembre 1915.)

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y a los efectos del art. 29 
de la Instrucción de 24 de enero de 1905, se 
anuncia al publico que esta Corporación ha 
acordado celebrar subasta para contratar el su
ministro de carne de carnero, harinas y leche 
de vaca con destino al consumo del Hospital v 
Hospioio Inclusa de esta ciudad durante el año 
1916, con sujeción a los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto, que se hallan de manifies
to en la Secretaría; advirtiéndose que durante 
el plazo de diez días, que finalizará el 15 del 
mes actual, a las trece, pueden presentarse las 
reclamaciones que se quieran, y que pasado es
te termino no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Zaragoza, 2 de octubre de 1915.—El Presi
dente, Enrique Isabal.

* * *
En cumplimiento y a los efectos del art. 29 de 

la Instrucción de 24 de enero de 1905, se anun
cia al público que esta Corporación ha acorda ■ 
dado celebrar subasta para contratar el sumi
nistro de tocino salado, garbanzos, judías, azú
car, chocolate, patatas, café, jabón, carbón mi
neral, carbón de cok, carbón galleta, aceite, ga
llinas. chorizos, huevos y arroz con destino al 
consumo del Hospital y Hospicio-Inclusa de es
ta ciudad durante el año 1916, con sujeción a 
los pliegos de condiciones aprobados al efecto 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría; 
advirtiéndose que durante el plazo de diez días 
que finalizará el 15 del mes actual, a las trece’ 
pueden presentarse las reclamaciones que se 
quieran, y que pasado ese término no será 
atendida ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza, 2de octubre de 1915.- El Presiden
te, Enrique Isábal.

En onmplimiento y a los efectos del ait 29 
de Ja Instrucpión de 24 de enero de 1905, se 
anuncia al público que esta Corporación ha 
acordado celebrar subasta para contratar el 
suministro de pan, carne, arroz, garbanzos to
cino salado, aceite y jabón con destino al con
sumo del Hospicio-Inclusa de Calatayud du-
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rante el año 1916, oon sujeción a los pliegos de 
condiciones aprobados al efecto, que se hallan 
de manifiesto en la secretaría; advirtiéndose 
que durante el plazo de diez días, que finalizará 
el 15 del mes actual, a las trece, pueden pre
sentarse las reclamaciones que se quieran, y 
que pasado este término no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Zaragoza, 2 de octubre de 1915.— El Presi
dente, Enrique Isábal.

* » *
En cumplimiento y a los efectos del art. 29 

de la lüstruqeión de 24 de enero de 1905, se 
anuncia al público que esta Corporación ha 
acordado celebrar subasta para contratar elsu- 
mini-tro de pan, carne de carnero, tocino sala
do, garbanzos, arroz, patatas, lentejas, judías 
blancas, judías pintas, huevos, aceite, leche, 
chocolate, azúcar, bacalao, jabón y carbón mi
neral oon destino al consumo del Hospicio-In
clusa de Tarazona durante el año 1916, oon suje
ción a los pliegos de condiciones aprobados al 
efecto, que se hallan dé manifiesto en la Secre
taría; advirtiéndose que durante el plazo de 
diez días, que finalizará el 15 del actual, a 
las trece, pueden presentarse las reclamaciones 
que se quieran y que pasado ese término no 
será atendida ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza, 2 de octubre de 1915.—El Presi
dente, Enrique Isábal.

SECCION CUARTA

UaiiittiMiíi de CmtiíbaeioiM de la provincia de Soragoca,

Repartimiento
de la Contribución Territorial para 1916

CIBCÜLAB '

Por Real orden de 6 del actual, publicada en 
la Gacela del 10 y comunicada a esta oficina el 
día 14, constan señalados los cupos de esta pro
vincia por los conceptos de Territorial, Rústica 
y Urbana tal como se consignan en cabeza de 
los estados que acompañan a esta Circular. En 
dichos documentos se detallan la riqueza asig
nada y el cupo repartido a cada uno de los 
Ayuntamientos de esta provincia por los con
ceptos do Rustica -y Pecuaria en sus dos Seccio
nes; y Urbana para los que no tienen aprobados 
sus Registros fiscales de edificios y solares, 
unos y otros llamados a tributar por reparti
miento individuar según las prescripciones del 
Reglamento de 30 de septiembre de 1885.

El expresado señalamiento de cupos para los 
Municipios ha sido aprobado por la Exorna. Di
putación provincial en sesión de 27 de los co
rrientes, y sus cifras son inmodificables y a re
partir exactamente al tipo de imposición sorbe 
las riquezas individuales consignadas en los re
partos que rigen en 1915, sin más variaciones 
que las que consten aprobadas por esta oficina 

en los apéndices al efecto formados en el año 
actual.

Para la práctica de éste servicio, tanto en lo 
que se refiere al concepto de Tí rritorial (Rique
za rústica y pecuaria) de todos los Ayuntamien
tos de la provincia, cuanto por lo que dice rela
ción con ía riqueza urbana de los que no tienen 
aprobado el Registro fiscal, se atendrán los se
ñores Alcaldes y Secretarios a las prevenciones 
todos los años repetidas y que se reproducen a 
continuación:

1 .a Al recibir los Sres. Alcaldes el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en que aparezca la in
serción de la presente Circular, convocarán a 
las respectivas Corporaciones y Juntas pericia
les para darles cuenta del cupo señalado a cada 
distrito y riqueza sobre la que ha de repartirse, 
procediendo sin pérdida de tiempo a la forma
ción de los oportunos repartos en la forma pre
venida en los artículos 70 al 76, ambos inclusi
ve, del Reglamento vigente de Territorial; pre
venciones que ya tiene dictadas esta oficina 
en años anteriores y modelo que les es cono
cido.

2 .a Formados los repartimientos por orden 
alfabético de apellidos, tanto en la sección de 
vecinos como la de forasteros, con la debida se
paración de unos y otros, so cosignará la ri
queza amillarada que tiene cada contribuyente 
y se distribuirá el cupo a los tipos de gravamen 
señalado a cada sección o concepto, formándo
se al final de dichos rapartos un resumen totali
zando el importe de las dos secciones de vecinos 
y hacendados forasteros; teniendo en cuenta 
que, entre las cuotas anuales, las semestrales 
duplicadas y las trimestrales cuadruplicadas, 
que se figuren en los insinuados documentos, 
han de dar una suma igual al total cupo y recar
gos que a cada Ayuntamiento se le aeñala para 
repartir. Extremos que se consignarán asimis
mo en las listas cobratorias, que también se oon- 
fecionarán por duplicado, y en las que deberán 
de figurar los contribuyentes bajo el mismo 
orden alfabético que en los repartos.

3 .a Terminada la confección de estos docu
mentos, se expondrán al público por un plazo 
que no deberá de exceder de ocho días, previa 
inserción del oportuno edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que todos los con
tribuyentes puedan enterarse de las cuotas qué 
tienen asignadas, e interponer las reclamacio
nes que procedan caso de no hallarlas oonfor* 
me, las que serán resueltas por los Ayunta
mientos en primera instancia con audiencia de 
las Juntas periciales, dentro del plazo señalado.

4 .a Los repartimientos que se formen, serán 
reintegrados a razón de una póliza de 11.a cla
se por cada pliego, y la copia y listas cobrato
rias con otra de la clases 12.a también por plie* 
gos y autorizados debidamente por los Ayunta
mientos y Juntas periciales, sellando todos su® 
folios con el de la Alcaldía, y acompañándose a 
los mismos los documentos siguientes:

A. Relación de las fincas que el Estado posea 
en el Distrito municipal, oon expresión de suS 
linderos, cabida, procedencia, clasificación, 
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púmero con que figuran en el Reparto, líquido 
^ponible que tiene asignado y cuota de Con
tribución que les coirerponde.

Caso de no haber esta clase de fincas en el 
Municipio, se hará constar así en el Reparto 
Por medio de certificación negativa que al 
Alecto se le unirá.

ti. Relación de fincas exentas perpetua
mente del pago de la contribución, con los 
mismos detalles que se indican para las com 
Prendidas en el párrafo anterior.
. C. Otra de las exentas temporalmente con 
a misma descripción que las anteriores y ex

Presión del tiempo que llevan disfrutando este 
oonefioio, autoridad que lo otorgó y fecha en 
Que caduca la concesión. *

ti. Certificación acreditativa de haberse ex
, Puesto al público el reparto y de haberse publi- 

®ado^ el edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , expresando । púmero de éste y la fecha en que aparezca 
8 inserción, según previene el art. 74 del Re

s amento, para oír agravios, con expresión de 
se ha producido o no reclamación alguna.

■ ti. Resumen general de riqueza imponible 
Por conceptos y de cuotas asignadas a los con- 
d'ibuyentes.

Clasificación gradual de cuotas en la que 
oto se figurará la parte repartida para el Te
ro y el número de contribuyentes que se con- 

8,gnan en el Reparto.
'te^ Estado de clasificación de oontribuyen- 

rú8,t-)On exPres^n del número que tributa por 
híki a y l°s Q116 Por pecuaria y líquido impo- 

me de unos y otros.
delación de contribuyentes en que se 

66Prese el número de éstos que en el reparto 
6 oguran dentro de las tres clases de cuotas 
tid ^Ue 89 halla dividido e importe de lo repar- 
10o Para eI ^esoro y como recargo del 16 por 
b^' Duplicada lista cobratoria por orden alfa- 
hrJ00 en *a forma prevenida al principio de la 
1 ^ente circular.
li^08 taDtas veces repetidos repartimientos y 
Adm" Oratorias, han de ser remitidos a esta 
si ™ln,straoión para su examen y aprobación

8*n exoU6a ni pretexto alguno, para 
pr a de noviembre próximo venidero, según 
bien16116 6* ?eal decreto de 4 de abril de 1900, 

entendido que la taita en los mismos de I 

cualquier documento de los que quedan enume
rados; equivocación en la aplicación del tipo de 
gravamen que a cada contribuyente correspon
da con arreglo a la riqueza imponible que se le 
figure, o en las operaciones aritméticas, será 
motivo suficiente para devolverlo para rectifi
car, al pueblo de su procedencia, y tanto a los 
que se encuentren en este caso, como los que 
no hayan cumplido el servicio de remisión para 
la fecha indicada, se les aplicará la multa de 50 
a 500 pesetas que previene el artículo 81 del 
Reglamento, sin perjuicio de que en el caso de 
que en l.° de enero no pudieran entregar los 
recibos a cobrar en Tesorería por negligencia 
de los Alcaldes y Juntas periciales, se hará res
ponsables a estas Corporaciones del importe del 
trimestre o trimestres que no pudieran realizar
se en el plazo legal.

Cada Ayuntamiento, al terminar su reparto, 
hará en la cubierta, del mismo un resumen de 
los recibos anuales, semestrales y trimestrales 
que necesite para que esta Administración pueda 
apreciar a simple vista las matrices que necesi
ta, de las que hará entrega a la persona que las 
Corporaciones designen por medio de comuni
cación dirigida a esta oficina, que será presenta
da previamente.

Dichas matrices han de ser extendidas y se
lladas por los Municipios a que correspondan y 
la falta de cumplimiento de este trámite legal 
será motivo de la oportuna corrección.

Esta.Administración tiene el firme propósito 
de que el importante servicio de que se trata se 
lleve a efecto dentro de los preceptos legales 
establecidos por la Ley, y, con la antelación ne
cesaria para que la recaudación del primer tri
mestre de 1916 se abra dentro del plazo debido, 
sin sufrir retraso alguno, esperando del celo y 
actividad de los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
tendrán presente cuantas prevenciones se ha
cen en la presente Circular en evitación de de
voluciones enojosas y de las responsabilidades 
que pudieran exigirse a aquellas Corporaciones 
que por morosidad y abandono en el desempe
ño de sus obligaciones, entorpecieran la termi
nación del mismo en la fecha marcada.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1915.- El Ad
ministrador de Contribuciones, Antonio Carrillo 
de Albornoz.
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SECCION QU _

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

Presidencia.

N 
o

Para dar cumplimiento a la Real orden de 
28 de septiembre de 1909, se ha dictado la si
guiente

Providencia. — Vistos los artículos 11 y 12 de 
la ley Electoral vigente y la Real orden de 28 
de septiembre de 1909, así como los anteceden
tes facilitados por el Gobierno civil de la pro-
vincia sobre. Asociaciones y Corporaciones qn0

a por estar domiciliadas en la capital pueden te-
-Q

.

ner representación en la Junta provincial del
Censo Electoral:

® 
ns Considerando que a esta Presidencia comp0'
O te realizar la designación de los diez Vocales
‘S de la mencionada Junta, que con arreglo a Ia
03 
O disposición 6.ft de las qne en el artículo 11 de
.2
*5

o

la ley regulan la formación de las Juntas pro*
vinciales, han de constituirla con las demás

a
<¡

enumeradas en las disposiciones precedentes:
Considerando que la deficiencia e inseguri*

® 
a

dad de los datos suministrados no permite eú
.2 algunos casos determinar concretamente la an-
s tigüedad de las Sociedades y Corporaciones, y

que tanto por tan fundado motivo como porqu0
a 
o

ateniéndose únicamente a la antigüedad par0
O hacer la designación, podría darse el caso d0
T5 que varias entidades análogas, representativas
o de fines sociales idénticos, tuvieran más de un®

ID
2 representación en la Junta, quedando sin niD'
m guna otras que expresamente se citan en la l0y
a
1 

ns

o que tienen mucha mayor importancia.
Considerando más ajustado al espíritu que i®'

<5 forma y en el que indudablemente está inspif9'
W da aquella disposición, al conceder representa*

LO
ción en la Junta provincial, siendo posible 9
todas las colectividades que menciona, porq110 
cuanta más sea su diversidad de fines intelecto8.en .

® 
TD les, económicos o sociales, tanto mejor ha d0
® llenarse la aspiración del legislador, al trataf

rO 
a de la constitución de las Juntas:

,® Considerando que ajastándose a este critor10
cu 
® se ha realizado la designación y que ni la l0^’
® ni las disposiciones complementarias de la m19

15 ma, contieneú ninguna prohibición para qu0
OI puedan continuar teniendo representación 0,1
as 
N las Juntas provinciales, al hacerse las renoV0
Mi cienes sucesivas, las que ya hubieren sido d6
K signadas en las anteriores, y por el oontran ’
N determinadas entidades que la ley expresam09 

te señala, de las cuales sólo existe una 6°
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Provincia, como ocurre con la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País, no podrán me- 
Dos de continuar en la designación bienal:

Considerando que alegado por el Decano 
Presidente del Colegio de Doctores y Licencia
dos en Ciencias y Letras el derecho que dicha 
entidad pudiera tener a estar representada en 
a Junta provincial y comprobado por el ejem

plar del Reglamento que presenta, que aquella 
ociedad que posteriormente se convirtió en 

Colegio oficial, tiene vida legal desde el día 16 
de febrero de 1898 en que consta fué aprobado 
8u Reglamento por el Gobernador civil, resulta 
Di5s antigua que la Asociación de Labradores 

6 Zaragoza y su provincia, y que los fines so- 
°iales y económicos de esta entidad ya están 
^presentados por la Cámara Agrícola, al paso 
Que ninguna entidad existe análoga al Colegio 
antes mencionado, por lo que haciendo aplica
ción en este caso de la norma seguida en ante
riores renovaciones procede concederle prefe- 
renoia al determinar la renovación actual:

Eq u s o  de las atribuciones que las disposicio- 
Des legales al principio citadas me confieren y 
°umpliendo el deber que me imponen;

He dispuesto designar para formar la Junta 
Provincial del Censo Electoral, a los efectos del 
número 6.° del artículo 11 que a dicha Junta se 
refiere, a las Sociedades y Corporaciones si- 
^Dientes; .

l.° 
I'aís.

2.°
3.°
4.°
5.° 
6?
7.°‘
8.° 
9?

Real Sociedad Económica de Amigos del

Cámara de Comercio.
Cámara Agrícola. •
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana.
Ateneo.
Academia Jurídico Práctica Aragonesa. 
Academia de Medicina de Zaragoza.
Gasa de Ganaderos de Zaragoza.

Cía ■ Colegio do Doctores y Licenciados en 
10 o*88 y en Ostras de Zaragoza.

• Sindicato Obrero del Arte de la madera. 
0ij^,)Diuníque8e esta designación dentro de las 
tiv I6”{a y Ooho hora9 signientes a los respeo- 
tandS 1 res’dentes Para contesten manifes- 

°se entelados y participando el nombre de 
cu les sustituya en sus funciones presiden- 

Df iq 85 ?uk1$íluese Ia designación en el Bo l e t ín  
PüO(jUL de 18 Provinoia a ,os efectos de que 
y an interponer reclamaciones contra ella;

V< Z oomP*e^ados todos los antecedentes
(L°fa 8 la designación nominal de quienes 

Ev ' mar Ia Junte provincial, comuniqúese 
0ori j, m°‘ Sr* Presidente de la Junta Central 

88 reclamaciones que presenten.

Zaragoza, 1 de octubre de 1915.— El Presi
dente, Ramón de las Cagigas.

Lo que se hace público a fin de que los que 
se consideren agraviados o postergados por la 
designación, puedan interponer las correspon
dientes reclamaciones ante esta Presidencia, 
presentándolas en la Secretaría de esta Juntad 
radicante en la de la Diputación, las que serán 
cursadas a la Junta Central para su resolución 
definitiva.

Zaragoza, 1 de octubre de 1915. — El Presi
dente, Ramón de las Cagigas.

SECCION SEXTA
, Lecifiena.

A partir del día 30 del corriente y por dimi
sión voluntaria del Profesor que la desempeña
ba, se hallará vacante la plaza de Veterinario 
de esta localidad: su dotación consiste en 90 
pesetas anuales la titular de Inspección de car
nes y mercados; más 340 la de Higiene y sani
dad pecuaria, satisfechas ambas cantidades del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
pudiéndo además contratar con los contribuyen
tes las igualas que puedan producir las caba
llerías mayores y menores que aquéllos posean.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía. 
Leciñena, 25 de septiembre do 1915.-El AL 

calde Dionisio Montosa.
Plasencia de Jalón

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario, formado nuevamente para el año 1915, y 
el formado para el año 1916, se hallarán expues
tos al público, por término de quince días, a los 
efectos del artículo 146 de la ley Municipal.

Plasenoia de Jalón, 18 de septiembre de 1915. 
—El Alcalde, José Marán.

Pradilla de Ebro.
La plaza de Inspector municipal de Higi ne 

y Sanidad pecuaria de este pueblo se halla va
cante, siendo su dotación los derechos señala
dos en el art." 3.0o del Reglamento

Se admiten solicitudes por tiempo de ocho 
días.

Pradilla de Ebro, 27 de septiembre de 1915. 
— El Alcalde, Luis Lafuenfe.

, Savíñán.
1 ara su provisión se anuncia la plaza de Ins

pector municipal de Higiene y Sanidad pe
cuaria de esta localidad, cuyos derechos se abo
narán con sujeción a la tarifa consignada en el 
art. 305 del vigente Reglamento de Epizootias.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
a esta Alcaldía en el plazo de quince días, con
tados desde el en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l . ' •

Saviñán, 27 de septiembre de 1915.—El Al
calde, Florentino Yepes.

Undués Pintano, 
El presupuesto municipal ordinario, formado 

para el año 1916, se halla de manifiesto en la
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secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los efectos de reclamación.

Undués Pintano, 28 de septiembre de 1915.
— El Alcalde, José Miranda.

SECCION SEPTIMA

A^MWISTRACON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, 

Juez de primera instancia de este Juzgado;
Hago saber: Que para pago de las respon

sabilidades impuestas a Vicente Marco Las- 
heras, en causa sobre estafa, se sacan a la venta 
en tercera subasta pública y sin sujeción a 
tipo fijo, los bienes que le fueron embargados 
a las resultas de dicha causa, que se describen 
a continuación: ■

Una caballería mular, macho, de poca al
zada: tasada en doscientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado el día once de octubre a las 
once. .

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en la.oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de la caballería que se subasta, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de subasta; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que la caballería embargada se 
encuentra depositada en poder de Felipe la 
Mata, vecino de Villarroya, donde podrá ser 
examinada.

Dado en Ateca, a veintinueve de septiembre 
de mil novecientos quince.—Francisco de P. de 
Mena.—Luis Muñoz.

PARTE NO OFICIAL

Junta de riegos de Maella
Edicto.

El Sr. Presidente de la Comunidad de regantes 
de esta villa;
Hace saber: Que debiendo celebrar sesión 

ordinaria la colectividad de regantes de la 
misma, según previenen las ordenanzas de 
riego, se convoca a Junta general conforme 
a lo dispuesto en los artículos 49 y 57 de las 
mismas, para el día 15 del próximo mes de oc
tubre y hora de las ocho de su mañana, en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, a 
todos los partícipes que constituyen la Comu
nidad de regantes, para tratar sobre el presu

puesto para el año próximo venidero mil nove
cientos diez y seis, de la elección de cargos, de 
todas las demás disposiciones que previenen 
dichos artículos y de la elección de Vocales 
para el Sindicato del Pantano de Pena así como 
del reparto para contribuir a dicha obra.

Maella, 25 de septiembre de 1915. — El Pr®' 
sidente, Acacio Casado.

LISTAS ELECTORALES
(RECTIFICACIÓN DE 1915).

De venta en la Secretaría de la Diputación.

PRECIOS

Distritos para Diputados a Cortes.

Pesetas

Belchite................... 3‘75
Calatayud................ 3‘25
Caspe....................... 3'25
Daroca..................... 4

pee

Egea......................... 3'50
La Almunia............. 4
Tarazona.............. 3'35
Zaragoza--Borja.... 12

Por partidos judiciales.

Pesetas Peseta8

Ateca........................ 3'25
Belchite................... 2'50
Borja........................ 3 25
Calatayud................ 3’50
Caspe......................  2'50
Daroca..................... 3'25
Egea......................... 2‘50

La Almunia........
Tarazona...............
Zaragoza...............  
Pina....................... 
Sos................ .........
Pilar y pueblos.... 
S. Pablo y pueblos

3'50
1'75

11
2'50
2'50
5'50
5'50

Pesetas

Colección completa de toda la provincia. 25
Por páginas sueltas, una........................ 0'05
Las secciones de Zaragoza, una.............  0'25
Todas las secciones de Zaragoza........... 10

DICCIONARIO DE VOCES MACONESAS
POB

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con las cole^ 

ciones de voces usadas en la comarca de la L1' 
tera, autor D. Benito Coll Altabás, y las de us” 
en Aragón, por D. Luis V. López Puyóles y do11 
José Valenzuela Larrosa. ,

Se halla de venta en la Depositaría de la FJ' 
celentísima Diputación provincial al precio « 
3 pesetas ejemplar. .

En la misma pueden adquirirse las d# 
más obras de la Biblioteca de Escritor^0 
aragoneses.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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